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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE. EL CONSEJO POTOSINO DE CIENCIA Y TECHOLOGIA, A QUIEN EN LO CONDUCENTE SE 
LE DENOMINARA "EL ORGANISMO" REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. 
josÉ LUIS MORÁN LÓPEZ- Y POR LA OTRA PARTE LA L.D.G. MA11LOE DEL CARMEN 
RESENDIS SÁNCHEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. Manifiesta 'EL ORGANISMO" 

1. Que es una entidad descentralizada de la adminlstracáón pObica estatal, prevista su creación y 
facultades en los articulos 3 en la fracción II inciso a)! 52. 57. 58. 59 y  61 de la Ley Orgánica do la 
Administración Pública del Estado, y en la Ley Orgánica del Consejo Potosino de Ciencia y Teai&ogia. 

2. Que de acuerdo a la estipulado por el articulo 40  en su fracción XXII de la Ley Orgánica del Consejo 
Potosino de Ciencia y Tecno1ogla, este organismo esta Facultado para realizar los actos que sean 
necesarios para el logro de sus objetivos. 

3. Que suscribe el presente contrato, el Doctor Josá Luis Morán López, en su carácter de Director 
General del Consejo Potosino de Ciencia y Tecnologla, conformo a las facultades seflaladas por el 
articulo 10 en su Fracción Idea Ley Orgánica del Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología. 

4. Que para la contratación de estos servicios, se consideró lo presto en el articulo 134 de la 
Constitución Politca del Estado de San Luis Potosi. en el sentido øe que se garantizan al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento. oportunldae demás 
circunstanoas pertinentes: considerando además de que el Consejo Potosino do Ciencia y Tecnologia 
no cuenta con el personal suficiente para realizar dichos servicios. y que se cuenta con recursos 
presupuestales para cubrir al compromiso denvado de este contrato, asi como a lo seflalado en el 
Convanlo de Colaboración que CeIeLJWIOII el FOIIUU Iiistiludonal de Fomento Regional para el Desarrollo 
CientltSco Tecnológico y do Innovación (FORDECYT) y el Consejo Potosino de Ciencia y Tecnologia 
(COPOCY'T), ya que los recursos provienen de esa Fuente de Inversión. 

S. Que pare los efectos legales a que hubiere lugar, se designa como domicilio el ubicado en la calle do 
Camino a la Presa No, 985 Col. Lomas 4 Secc de esta Capital. 

II. Manifiesta EL PRESTADOR DE SERVICIOS' 

1. Que es una persona física de nacionalidad mexicana, y esta plenamente capacitado para convatarse, 
que tiene el objeto, capacidad, conocimientos y experiencia reQuefldOS. así como los recursos 
suficientes, para contratar y obligarse en la prestación de servicios corno los que son objeto de este 
contrato. 

2. Que lene su domicilio ubicado en la calle de Avenida Palmas No. 148 Col. Jacarandas, C.P. 78220, 
en esta dudad capital. con Registro Federal de Contribuyentes RE5M890926485. 

3. Que la actividad profesional con la que se encuentra inscrito en el Registro Federal de conlnbuyentes 
es de otros servicios, de consultoria científica y téadca, entre otros por lo que cuenta con los 
conocimienlos, experiena y habilidades para desarrollar los sentidos que por este instrumento se le 
rnnlrMan pnr cantar además con el titi4o correspondiente. bajo el RSmefl flscai denominado Peraona 
fisica con aclJvidad empresarial y profesional. razón por la cual solicita a "EL ORGANISMO" se le 
realice la retención correspondiente al 10% del impuesto Sobre la Renta mismo que se especificará en 
04 cuerpo del comprobante fiscal correspondiente. 

4. Que reconoce expresamente Que los efectos juridicos deglvados de la celebración del presente 
contrato se rigen por las disposiciones del Código Civil en vigor en el Estado de San Luis Potosi, en sus 
artículos 1628. 1629, 1634, 1639. 1660. 1668. 1672. 2438 y demos relativo, aplicables del Código CMI 
invocado por lo que el pesente instrumento jurídico tiene exclusivamente el carácter de contrato Civil. 

III. Manmestan AMBAS PARTES: 
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1. Oua para la celebración de este contrato. los que lo suscriben se reconocen expresamente la 
personaldad y capacidad con las que inteÑenen, señalando que no existe error, dolo, lesión, presión o 
cualquier otra circunstancia que llegue a afectar o Invalidar su vigencia. 

2. Que para regular los servicios materia del presente contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
reconoce y acepto los términos del servido objeto del presente Instrumento juridico consistente en los 
servicios a realizar. 

3. Que es voluntad de las partes que suscriben el cresente contrato Sujetarse a 105 términos y 
condiciones que se indiquen en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Declara "EL ORGANISMO" requerir los servicios de 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y 
por tal motivo suscriben las partes el presento conuato ce prestación de servIcios, mismo que se sujeta 
a las disposiciones del Código Civil vigente en el estado. Ley del Impuesto sobre la Renta, renunciando 
a cualquier otro fuero o ámbito de aplicación legal. Que para la asignación del presente contrato de 
prestación de servicios profesionales se determiró adoptar la modalidad de asignación directa, en razón 
de que se valoraron los siguientes elementos: la naturaleza de (os servicios que se van a prestar, la 
experiencia, conocimientos y habilidades del prestador de los servicios. Por lo tanto se garanüza las 
condiciones más convenientes pata "EL ORGANISMO" en cuanto a legatiüau, eiauuui'da, wri5sircia. 
oportunidad e Imparcialidad. 

SEGUNDA. "EL ORGANISMO" contrata los servicios profesionales de «EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y concretamente le encomienda las actvidades que a continuación se detallan: 

Descripción: Pago por servicios exteenos por ilustración y animación de materiales impresos y digitales 
para las actividades correspondientes a las cuatro áreas do apoyo de la convocatoria de acuerdo a la 
propuesta en extenso del COPOCYT durante el periodo de ejecución del proyecto de la Estrategia 
Nacional para Fomentar y Fortalecer la Divulgación de t (iAnda la Tecnologla y la Innovación en las 
Entidades Federativas: San Luis Potosi 2017. Subpoyecto 1: Apropiación Social de la Cli 

TERCERA. "EL ORGANISMO" se obliga o pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la cantidad de 
$ 11,000.00 (Once mil pesos 00/100 M.N.) más el I.V.A. la cual 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
soicita se le realice en una sola exhibición. el cual será cubierto en el domicilio de "EL ORGANISMO% 
previa presentación del recibo de honorarios que cumpla con los requisitos fiscales correspondientes. 

La cantidad que se estipula en el párrafo que antecede compensa a satisfacción de «EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" tanto lo caIicld rin lrah.ajn como el liempo que dedique para su realización, por lo que. 
el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá exigir mayor retribución por bonos, aguinaldo o 
compensaciones 

«EL ORGANISMO" acuerda con el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que para liquidar el pago 
correspondiente, se requerirá que el prestador presente recibo de honorarios, señalando este el 
concepto del pago y que cumpla con todos los requisitos fiscales, mismo que deberá estar autorizado 
por la Dirección de AdmInIstración y Finanzas de «EL ORGANISMO", expedida a nombre de quien se le 
indique 

CUARTA, "EL PRESTADOR DF SFRVICIOS" acepta y conviene que "EL ORGANISMO" retendrá los 
Impuestos Sobre la Renta que por motivo de este contrato se generen, en los términos de las leyes 
fiscales aplicables. 

QUINTA. Las parles manifiestan que el contrato lo celebran única y exclusivamente por el tiempo que 
duren el o los asuntos encomendados, mismo que comprende del dio 1 al 31 de enero de 2018. y  el 
presente no será prorrogable, 

SEXTA. En razón de los linee y objetivos que por Ley tiene encomendados 'EL ORGANISMOt, sus 
programas y acciones deben desarrollarse tanto en distintos puntos de le ciudad, como en los 
municipios rial Fsiadn, por lo que EL PRESTADOR DE SERVICIOS' se oolla a Desarrollar las 
actvsdades que le corresponden realizar como prestación de los servicios contratados, en el lugar o 	/ 
lugares donde sea necesario por la naturaleza misma de esas actividades y dentro de los horarios y 	¡ 
tiempo que se justifiquen para el cabal cumplimiento de ias acciones que EL ORGANISMO' realiza. 	4; 
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'EL ORGANISMO" proporcionará a 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el material que se requiera y 
este Üitm,o deberá asumir lo relativo al costo de sus trasiados. 

SÉPTIMA. CONTRATO PERSONAL: en virtud de ser el presente uni contrato personal, "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder en ningún caso, ya sea en todo o en parte los cerechos 
y obbgacioces derivadas del mismo. 

EL ORGAh~ acuerda con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a que el pnmero designará a una 
persona quien se encargará de supersar, revisar y evaluar en cualquier momento, que los servidos 
oua se proporcionen se rea icen conforme a lo pactado en el presente contrato, misma que realizará las 
observaciones que considere pertinentes a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a fin de que de 
cumplimento e las mismas en relación a los servicios para los que se le contrate. 

OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no se reserva acción legal alguno a ejercer en contra øe 
"EL ORGANISMO" con motivo de los productos que se entregan, en virtud øe que se transfieren los 
derechos de autoria y propiedad intelectual a "EL ORGANISMO'. 

NOVENA. 'EL ORGANISMO" acuerda con EL PRESTADOR DE SERVICIOS", que en caso de que 
llegará a presentarse alguna irregularidad en los servicios que se contraten. 'EL ORGANISMO", podrá 
suspender los servicios y cualquier trámite relacionados con los mismos, nasta qae se acuerde lo 
conducente. 

DÉCIMA Las partes convienen que el presente contrato puede concluir de manera anticipada sin 
necesidad de declaración judicial, por la sola voluntad de cualquiera de tas panes, siempre y cuando se 
comunique por escrito la intención de terminar anticipadamente con un lapso no mayor a 10 dios 
naturales, para efecto que se haga la entrega de los trabajos encomendados en si estado en que se 
encuentran y realizar el ajuste Correspondiente por concepto de honorados. 

DÉCIMA PRIMERA. Ambas partes convienen en que todo lo no previsto en el presente contrato Se 
ajustara a lo dispuesto por el Código Civil para 54 estado de San Luis Potosi, con excepción de las 
obligaciones deilvadas en el presente contrato. "EL ORGANISMO" no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en virtud de no ser aplicable la 
Ley Federal del 'Trabajo, por lo tanto "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' no Será considerado como 
trabajador. 

DÉCIMA SEGUNDA. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las oartes se someten 
expresamente a la Jurisdic0fl y competencia de los Tribunales de San Luis Potosi, SiP., renuflCafldO 
al Fuero que por su domicilio o por Cualquier otra razón presente o futura pueran llegar a tener 

Enteradas las partes del contenido y efectos de cstc contrato. monifíectan que no existe, error, lesión, 
dolo, ni algún otro vicio dei consentimiento y lo liman øe conformidad, en la ciudad de San Luis Potosi, 
e4dio 1 d enero de 2018. 

Por 'E "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" I9RGJtÑiWMO eZ 	

L.D.G. MAU WD1EN RESENDIS 
SÁNCHEZ 

TESTIGOS 

DIRECTOR DE ADMIÑSTRACI6N t FINANZAS 	
JIMÉNEZ FÉLIX C.P Li NDA 

DIRECTOR DE AD1 TOR DE DIVULGACIÓN 
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